
Ilustre Colegio de Abogados de Cádiz 
C/ Tamarindos 17 y 19 – 11007 Cádiz 

 

JORNADAS DE DERECHO PENAL  

 
 

LUGAR:   Palacio de Congresos de Cádiz 

FECHA:  1 de diciembre de 2023 

ORGANIZA:  Ilustre Colegio de Abogados de Cádiz 

 

Cuota a ingresar: 

 

- Colegiados del ICA de Cádiz y del ICA de Jerez: 10 € 

- Público en general: 20 € 

- Miembros AJA: 5 € 

- Alumnos Curso de Acceso a la Profesión del ICA Cádiz y UCA: Gratuito a través de mail 

a inscripcioncursos@icadiz.net  

 

 
Pago a través Web oficial con tarjeta bancaria: Para acceder a la plataforma a través de la página web debes 

seleccionar “Formación y Escuela”/”Inscripción Cursos”, cumplimentar los campos indicados, pulsar en el 

curso seleccionado y, a continuación, en “Realizar pago”. En la pantalla siguiente pulsar “Ir a servidor seguro”. 

Verificados los pasos anteriores se llega a la pantalla final, en la que deberán introducirse los datos del número 

de tarjeta para finalizar el pago, quedando inscrito en el curso. 

 

Inscripción hasta completar aforo antes de día 30 noviembre a las 14:00 h. 

 

 

 
PONENTES 

 

D. MANUEL ESTRELLA RUIZ  

Magistrado Presidente de la Audiencia Provincial de Cádiz 

 

D. JOSE RAMON NAVARRO MIRANDA  

Magistrado Presidente de la Audiencia Nacional 

 

D. JULIAN SANCHEZ MELGAR  

Magistrado de la Sala Segunda del Tribunal Supremo 

 

D. ANGEL NUÑEZ SANCHEZ  

Fiscal Jefe de la Fiscalía Provincial de Cádiz 

 

Dª. PATRICIA NAVARRO GARCIA  

Fiscal de la Fiscalía Provincial de Cádiz 

 

 

 

 

 

 

 

mailto:inscripcioncursos@icadiz.net
https://icadiz.org/inscripcion-cursos/


Ilustre Colegio de Abogados de Cádiz 
C/ Tamarindos 17 y 19 – 11007 Cádiz 

 

 

 

PROGRAMA 

 

09.30 h. INAUGURACIÓN 

 
09.45 h. “Los delitos económicos” 

 

Ponente:  D. MANUEL ESTRELLA RUIZ. 

 

Magistrado Presidente de la Audiencia Provincial de Cádiz. 

 

 

11.00 h. “La prueba ilícita” 

 

Ponente:  D. JOSE RAMON NAVARRO MIRANDA 

 

Magistrado Presidente de la Audiencia Nacional. 

 

 

12:30 h. “La prueba preconstituida de menores y discapacitados, tras la LO 

8/2021”   

 

Ponente: D. JULIAN SANCHEZ MELGAR. 

 

Magistrado de la Sala Segundo del Tribunal Supremo. 

 

 

16.30   “El principio acusatorio. Estado de la cuestión” 

 

Ponente:  D. ANGEL NUÑEZ SANCHEZ 

 

Fiscal Jefe de la Fiscalía Provincial de Cádiz. 

 

 

17.45 h. “Ley del sí es sí, modificaciones penales y consecuencias 

penológicas” 

 

Ponente: Dª. PATRICIA NAVARRO GARCIA.  

 

Fiscal de la Fiscalía Provincial de Cádiz. 
 

 


